
SENADO

PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE MODIFICA LA LEY Nº 18.450, QUE APRUEBA NORMAS PARA EL FOMENTO DE LA
INVERSIÓN PRIVADA DE OBRAS DE RIEGO Y DRENAJE, PARA FACILITAR SU APLICACIÓN EN CASOS DE CATÁSTROFES Y EMERGENCIAS QUE SE

INDICAN (BOLETÍN Nº16.932-01).

LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO
POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

MODIFICACIONES INTRODUCIDAS
POR LA COMISIÓN DE

AGRICULTURA 

PROYECTO DE LEY PROPUESTO
POR LA COMISIÓN DE

AGRICULTURA 

LEY N° 18.450, QUE APRUEBA
NORMAS PARA EL FOMENTO DE LA
INVERSION PRIVADA EN OBRAS DE

RIEGO Y DRENAJE

“Artículo  único.-  Sustitúyese  el  inciso
final del artículo 3 de la ley N° 18.450,
que Aprueba normas para el fomento de
la inversión privada en obras de riego y
drenaje,  por  los  siguientes  incisos
cuarto, quinto y sexto, nuevos:

ARTÍCULO ÚNICO “Artículo  único.-  Sustitúyese  el  inciso
final del artículo 3 de la ley N° 18.450,
que Aprueba normas para el fomento de
la inversión privada en obras de riego y
drenaje,  por  los  siguientes  incisos
cuarto, quinto, sexto y séptimo, nuevos:

Artículo  3.-  La  Comisión  Nacional  de
Riego  deberá  asignar  al  Instituto  de
Desarrollo  Agropecuario,  de acuerdo a
las  disponibilidades  presupuestarias
para  este  objeto,  los  recursos  para
prefinanciar el monto de la bonificación
aprobada, los costos de estudio de los
proyectos  y  la  construcción  y
rehabilitación  de  las  obras  de  riego  o
drenaje  presentadas  por  los  pequeños
productores agrícolas a que se refiere la
letra  a)  del  artículo  1  y  las
organizaciones de usuarios de aguas o
en proceso de constitución y registro en
la  Dirección  General  de  Aguas,
integradas  a  lo  menos  por  el  50% de
dicho tipo de agricultores.

La  Comisión  podrá  definir  programas
con  condiciones  especiales  para  la
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adecuada asignación de recursos en los
siguientes casos:

a)  Proyectos  de  personas  naturales
consideradas en las letras a), b) y g) del
artículo  1,  cuyo  costo  total  no  sea
superior  a  1.000 unidades  de fomento
por proyecto de forma individual y hasta
5.000  unidades  de  fomento  para
proyectos asociativos.

b)  Proyectos emplazados en zonas de
rezago  definidas  por  el  Ministerio  del
Interior y Seguridad Pública.

c)  Proyectos  que  promuevan  la
innovación en técnicas y tecnologías de
riego,  las  que  serán  definidas
anualmente por acuerdo del Consejo de
Ministros  de  la  Comisión  Nacional  de
Riego.

d) Proyectos de soluciones basadas en
la  naturaleza,  que  se  ajusten  a  la
definición  establecida  en la  letra  t)  del
artículo  3°  de  la  ley  N°  21.455,  Ley
Marco de Cambio Climático.

e)  Proyectos  de  restitución  gestionada
de  agua  a  las  fuentes  superficiales  y
subterráneas.
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Dada la naturaleza de los proyectos de
las letras c), d) y e) de este artículo, la
bonificación  será  de  hasta  el  95%,
independiente  del  tipo  de  postulante
definido en el artículo 1.

En  caso  de  situaciones  excepcionales
de  escasez  hídrica  o  daño  a  la
infraestructura de riego,  por las cuales
se  hubiere  decretado  estado  de
excepción  constitucional  de  catástrofe
por  el  Presidente  de  la  República,  la
Comisión podrá establecer mecanismos
y exigencias distintas de las señaladas
en la presente ley o en su reglamento,
con  la  finalidad  de  restablecer  de
manera oportuna los servicios o adaptar
la infraestructura de riego a las nuevas
condiciones  de  la  zona.  Para  su
validación,  dichos  mecanismos  y
exigencias  deberán  ser  presentados
ante  el  Consejo  de  Ministros  de  la
Comisión  Nacional  de  Riego  en  la
sesión siguiente a su establecimiento.

“En caso de situaciones excepcionales
de escasez hídrica o en las que se haya
producido  daño  a  la  infraestructura  de
riego o afectado su funcionamiento, por
las  que  el  Presidente  de  la  República
haya  decretado  estado  de  excepción
constitucional  de  catástrofe,  o  en  su
defecto,  declarado  una  o  más  zonas
afectadas  por  sismos o  catástrofes  de
conformidad  con  lo  dispuesto  en  el
decreto N° 104, de 1977, del Ministerio
del  Interior,  que fija  el  texto  refundido,
coordinado y sistematizado del Título I
de la ley N° 16.282, la Comisión podrá
establecer  mecanismos  y  exigencias
distintas  de  las  señaladas  en  la
presente ley o en su reglamento, con la
finalidad  de  atenuar  los  efectos  de  la
catástrofe,  restablecer  de  manera
oportuna  los  servicios  o  adaptar  la
infraestructura  de  riego  a  las
condiciones imperantes en la zona.  La
Comisión  no  podrá  modificar  por  esta
vía  los  porcentajes  máximos  de

“En caso de situaciones excepcionales
de escasez hídrica o en las que se haya
producido  daño  a  la  infraestructura  de
riego o afectado su funcionamiento, por
las  que  el  Presidente  de  la  República
haya  decretado  estado  de  excepción
constitucional  de  catástrofe,  o  en  su
defecto,  declarado  una  o  más  zonas
afectadas  por  sismos  o  catástrofes  de
conformidad  con  lo  dispuesto  en  el
decreto N° 104, de 1977, del Ministerio
del  Interior,  que fija  el  texto refundido,
coordinado y sistematizado del  Título I
de la ley N° 16.282, la Comisión podrá
establecer  mecanismos  y  exigencias
distintas de las señaladas en la presente
ley o en su reglamento, con la finalidad
de atenuar los efectos de la catástrofe,
restablecer  de  manera  oportuna  los
servicios o adaptar la infraestructura de
riego a las condiciones imperantes en la
zona.  La  Comisión  no  podrá  modificar
por esta vía los porcentajes máximos de
bonificación a los que se refiere el inciso
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bonificación a los que se refiere el inciso
tercero  del  artículo  1  ni  los  requisitos
regulados  para  el  pago  en  el  inciso
primero del artículo 7.

Los  mecanismos  y  exigencias
excepcionales  señalados  en  el  inciso
anterior también serán aplicables en las
comunas  respecto  de  las  cuales  el
Ministerio de Agricultura haya declarado
una  emergencia  agrícola,  debido  a  la
existencia de daños a la infraestructura
de riego o de eventos de contaminación
que  afecten  significativamente  su
funcionamiento y que generen perjuicio
a  productores  agrícolas  o  habitantes
rurales.  Previo  a  la  declaración,  el
Ministerio  de  Agricultura  requerirá  un
informe  técnico  de  la  Comisión  que
acredite la afectación a la infraestructura
de riego.

° ° °

Intercalar,  entre  los  incisos  quinto  y
sexto  propuestos,  un  inciso  sexto
nuevo,  pasando  el  sexto  propuesto  a
ser séptimo, con el siguiente texto:

“Los proyectos previamente financiados
por  la  presente  ley  cuyo  daño  o
afectación  se  enmarque  en  las
situaciones descritas en los dos incisos
anteriores  no  estarán  sujetos  a  los
plazos establecidos en el artículo 14.”.

tercero  del  artículo  1  ni  los  requisitos
regulados  para  el  pago  en  el  inciso
primero del artículo 7.

Los  mecanismos  y  exigencias
excepcionales  señalados  en  el  inciso
anterior también serán aplicables en las
comunas  respecto  de  las  cuales  el
Ministerio de Agricultura haya declarado
una  emergencia  agrícola,  debido  a  la
existencia de daños a la infraestructura
de riego o de eventos de contaminación
que  afecten  significativamente  su
funcionamiento y que generen perjuicio
a  productores  agrícolas  o  habitantes
rurales.  Previo  a  la  declaración,  el
Ministerio  de  Agricultura  requerirá  un
informe  técnico  de  la  Comisión  que
acredite la afectación a la infraestructura
de riego.

Los  proyectos  previamente
financiados por la presente ley cuyo
daño o afectación se enmarque en las
situaciones  descritas  en  los  dos
incisos anteriores no estarán sujetos
a  los  plazos  establecidos  en  el
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Los  mecanismos  y  exigencias
excepcionales deberán ser presentados
ante  el  Consejo  de  Ministros  de  la
Comisión  Nacional  de  Riego  en  la
sesión  siguiente  a  su  establecimiento.
La  aplicación  de  los  mecanismos  o
exigencias propuestos por la Comisión,
y fundados en una declaración de zona
afectada  por  sismo  o  catástrofe,  o  de
emergencia  agrícola,  requerirá  la
autorización  previa  de  la  Dirección  de
Presupuestos.”.”.

*****

(Indicación número 1.  Aprobada por
la  unanimidad  de  los  miembros
presentes  de  la  Comisión,
Honorables  Senadores  señoras
Aravena  y  Sepúlveda,  y  señor
Durana).

° ° °

artículo 14.

Los  mecanismos  y  exigencias
excepcionales deberán ser presentados
ante  el  Consejo  de  Ministros  de  la
Comisión  Nacional  de  Riego  en  la
sesión  siguiente  a  su  establecimiento.
La  aplicación  de  los  mecanismos  o
exigencias propuestos por la Comisión,
y fundados en una declaración de zona
afectada  por  sismo  o  catástrofe,  o  de
emergencia  agrícola,  requerirá  la
autorización  previa  de  la  Dirección  de
Presupuestos.”.”.

“Artículo 14.- La Comisión Nacional de Riego podrá otorgar autorización para retirar o enajenar los bienes adquiridos con la bonificación, antes de que concluya el plazo fijado en el reglamento, el cual no
podrá ser superior a diez años, contado desde la fecha de recepción de la obra, siempre que los bienes en cuestión hayan sido correctamente usados en el objetivo del proyecto. El que sin la autorización
de la Comisión Nacional de Riego retirare del predio o enajenare bienes adquiridos con la bonificación antes que concluya el plazo que fije el reglamento, será sancionado con una multa, a beneficio fiscal,
equivalente al triple de las unidades de fomento que hubiere percibido por concepto de bonificación. Dicho plazo no podrá ser superior a diez años, contado desde la fecha de recepción de la obra.

En el caso de equipos móviles, el beneficiario deberá comunicar a la Comisión su uso en predios distintos del predio original del proyecto, siempre y cuando este predio pertenezca al titular del proyecto o
sea explotado por él o sus sucesores legales en virtud de un contrato de arrendamiento, usufructo, fideicomiso, uso u otra forma legítima de explotación, en las condiciones que establezca el reglamento. En
este caso, la obligación de mantener el equipo por el plazo antes señalado corresponderá al beneficiario que obtuvo la bonificación.

Será competente para aplicar esta sanción, el Juez de Policía Local que sea abogado con jurisdicción en la comuna en que se hubiere cometido la infracción, en conformidad con el procedimiento
establecido en la ley N° 18.287. Si éste no fuere abogado, lo será el Juez de Garantía en cuyo territorio jurisdiccional se encuentre el predio donde se cometió la infracción, aplicándose, en tal caso, el
mismo procedimiento señalado.

Las condiciones dispuestas en este artículo no impiden en caso alguno que la Comisión pueda llamar a concursos específicos para la renovación de equipos y elementos anexos, en el marco del
mejoramiento continuo de los sistemas de riego.
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En un reglamento se definirá el mecanismo de seguimiento y supervisión de las obras bonificadas por esta ley, además de las condiciones para los concursos de renovación de sistemas de riego.”.
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